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títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Instituto Social de la Marina, para impartir el 
curso de especialidad en la Dirección Provincial de ese Organismo en A 
Coruña,

A los efectos de esta resolución, para simplificar y por coherencia con 
la norma de referencia, se utiliza el término Centro en lugar de la antes 
mencionada Dirección Provincial.

Segundo.–El mencionado Centro está homologado para impartir la 
formación, en función de la disponibilidad de material humano y docente, 
del curso de:

Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, 
en el Centro de A Coruña.

Tercero.–Esta homologación tendrá validez hasta el día 18 de septiem-
bre de 2008 pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de 
estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro de 
formación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se 
solicite antes de la fecha de su expiración.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de celebrar cada 
curso el Centro informará a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación y al Área de Formación Marítima mediante fax y 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir, el número de alumnos 
el nombre, identidad y DNI de los alumnos, el lugar donde se va a impartir 
el curso, con las características del equipamiento material que se va a 
utilizar, así como la distribución del contenido del curso en las fechas de 
desarrollo del mismo y la relación de los formadores, instructores y eva-
luadores del curso correspondiente acompañada del historial profesional, 
con el titulo y experiencia de aquellos que no hayan participado en cursos 
anteriores o que no consten en el expediente de homologación.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finaliza-
ción del curso correspondiente, el Centro remitirá el acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 28 de junio de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13740 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
amplia el plazo de resolución del procedimiento de con-
cesión de ayudas para investigación posdoctoral, inclui-
das las becas MEC/Fulbright y Cátedras «Príncipe de 
Asturias», convocadas por Resolución de 29 de diciem-
bre de 2006.

Por Resolución de 29 de diciembre de 2006 (Boletín Oficial del Estado 
de 19 de enero de 2007), de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, se hacía pública la convocatoria de ayudas para investiga-
ción posdoctoral en centros españoles y extranjeros, incluidas las ayudas 
para becas MEC/Fulbright, y Cátedras «Príncipe de Asturias».

En el punto III.4.1 se establecía que la resolución de las becas y ayudas 
se resolverían en el plazo máximo de cuatro meses, plazo de resolución que 
se interrumpirá durante el período de evaluación de las solicitudes.

El órgano de instrucción del procedimiento, la Subdirección General de 
Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado, dado el número de 
solicitudes presentadas, del plazo necesario para el proceso de revisión y de 
subsanación de las mismas, ha estimado que se va a producir un retraso en 
la resolución de la convocatoria. Por ello y en virtud del artículo 42.5.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del 
Estado del 27 de noviembre), en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Atendiendo a dichas circunstancias excepcionales y en el uso de sus 
atribuciones, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
ha resuelto:

1. El plazo de resolución del procedimiento de concesión de las becas 
posdoctorales convocadas por Resolución de 29 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de conformidad 
con artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (Boletín Oficial del Estado del 27 de noviembre), en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, quedará suspendido por un periodo que no será 
superior a tres meses sobre la fecha prevista inicialmente.

2. La fecha de incorporación a los centros de destino de los beneficia-
rios de las ayudas, prevista para 1 de junio de 2007, queda igualmente modi-
ficada y pasará a ser desde el primer día del mes siguiente al que se pro-
duzca la resolución de concesión, hasta el 31 de mayo de 2008, sin 
posibilidad de prórroga.

3. La presente resolución se notificará a los interesados, se publicará 
en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia y en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

4. Contra el presente acuerdo de ampliación del plazo de resolución, 
no cabe recurso.

Madrid, 27 de junio de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 13741 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Real Acade-
mia de Ingeniería, de corrección de errores de la de 21 de 
mayo de 2007, por la que se anuncia la provisión de 
vacantes de Académico de Número.

Por Resolución de 21 de mayo de 2007, la Real Academia de Ingeniería 
convoca la provisión de cuatro plazas de Académico de Número, corres-
pondientes a las medallas núm. LX, XVI, XXVII y XXV, de acuerdo con lo 
dispuesto en Real Decreto 859/1994, de 29 de abril.

Advertidos errores en el texto de dicha Resolución, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 138, de fecha 9 de junio de 2007, se 
procede a la oportuna rectificación:

Falta la primera línea de la exposición de motivos, que debe decir: «La 
Real Academia de Ingeniería convoca la provisión de cuatro plazas de 
Académico de ...».

La última línea de la condición Primera, debe decir: «... Boletín Oficial 
del Estado, considerándose el mes de agosto como mes inhábil a dichos 
efectos».

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Académico Secretario General, José 
Antonio Martín Pereda. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 13742 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo por el 
que se prorroga para el año 2007, el Convenio de colabora-
ción, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Comunidad Autónoma de Cataluña para el desarrollo 
de actuaciones de acogida e integración de personas 
inmigrantes, así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2007 el Conve-
nio de colaboración suscrito el 7 de julio de 2005, entre el Ministerio de 
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Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigran-
tes así como de refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Protocolo, que figura como Anexo de esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2007 el Convenio de 
colaboración suscrito el 7 de julio de 2005, entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña 
para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de per-

sonas inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Barcelona, a 27 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, doña Carme Capdevila Palau, Consejera de Acción 
Social y Ciudadanía, nombrada por Decreto 423/2006, de 28 de noviem-
bre, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
en uso de las competencias que le corresponden según la Ley 13/1989, de 
14 de diciembre, de Organización, Procedimiento y Régimen Jurídico de 
la Administración de la Generalitat de Cataluña y del Decreto 421/2006, de 
28 de noviembre, de creación, denominación y determinación del ámbito 
de competencia de los departamentos de la Administración de la Genera-
litat de Cataluña por el cual se atribuye la política de inmigración al 
Departamento de Acción Social y Ciudadanía.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente Proto-
colo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de Pró-
rroga) y

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña suscribieron con fecha 7 de julio de 2005 un 
Convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de 
acogida e integración de personas inmigrantes así como de refuerzo edu-
cativo de los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 7 de julio 
de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 de diciembre 
del año 2007 y su correspondiente ejercicio económico al que se refieren 
las dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su financia-
ción.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la 
Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes 
2007», examinado en la reunión del día 6 de febrero de 2007 del Consejo 
Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al 

presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar enmar-
cadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Cata-
luña en el presente ejercicio, se recogen en el Plan de Acción 2007. Dicho 
plan ha sido aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración y por la Comunidad Autónoma, con anteriori-
dad a la firma del Protocolo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2007 se formaliza por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y el 
Departamento de Acción Social y Ciudadanía, a través de la Secretaria 
para la Inmigración, según el documento adjunto.

El Plan de Acción de la Comunidad Autónoma recoge de forma 
expresa las actuaciones, incluido el número de plazas del «Programa de 
Acogida y Atención Humanitaria a personas inmigrantes procedentes de 
Canarias, Ceuta y Melilla».

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las refe-
ridas al «Programa especial para la atención de menores extranjeros no 
acompañados desplazados desde Canarias», gestionado por el organismo 
de protección correspondiente de la Comunidad Autónoma, incluido el 
número de plazas de acogida puestas a disposición del mencionado pro-
grama.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de sesenta y cuatro millones quinientos sesenta mil seiscien-
tos once euros (64.560.611€), del cual sesenta y tres millones trescientos 
noventa y dos mil seiscientos once euros (63.392.611€) corresponden al 
coste de las actuaciones de refuerzo educativo y acogida e integración y 
un millón ciento sesenta y ocho mil euros (1.168.000€) al coste de las 
actuaciones del «Programa especial para la atención a menores extranje-
ros no acompañados desplazados desde Canarias».

2. Las actuaciones se cofinancian entre ambas partes, siguiendo lo 
señalado a continuación:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2007, consignada en la aplicación presupuesta-
ria 19.07.231B.455.00, aporta como participación a la financiación de este 
Protocolo de Prórroga, la cantidad de cuarenta y tres millones seiscientos 
cincuenta y tres mil seiscientos treinta y cinco euros (43.653.635€),

La Comunidad Autónoma de Cataluña con cargo a su dotación presu-
puestaria para el año 2007, aporta veinte millones novecientos seis mil 
novecientos setenta y seis euros (20.906.976€), cantidad que supone como 
mínimo el treinta por ciento del coste total de las actuaciones de refuerzo 
educativo y de acogida e integración. Esta cantidad procede de las 
siguientes partidas presupuestarias:

EN03 D/120000100/4210.
EN03 D/121000100/4210.
EN02 D/460000100/4240.
BE07 D/760000100/314A.
BE07 D/770000100/314A.
BE07 D/482000100/314B.
BE07 D/227000500/314B.
BE06 D/251000200/313G.

3. Las actuaciones correspondientes a la participación de la Comuni-
dad de Cataluña en «Programa especial para la atención a menores 
extranjeros no acompañados desplazados desde Canarias», serán finan-
ciadas exclusivamente por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
siendo el coste indicado en el párrafo 1 de este apartado, el correspon-
diente a las 40 plazas indicadas en el Plan de Acción de la Comunidad.

En el supuesto de que la Comunidad de Cataluña ampliara, a lo largo 
del año 2007, el número de plazas arriba indicado, la financiación corres-
pondiente a esta ampliación será objeto de una Addenda a este Proto-
colo.

Cuarta. Compromisos de las partes.–La Comunidad Autónoma de 
Cataluña se compromete a destinar la cantidad de veintidós millones 
seiscientos ocho mil setecientos ochenta y dos euros (22.608.782€) de la 
aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a actuaciones 
encuadradas en las medidas prioritarias del eje de educación y la cantidad 
de veintiún millones cuarenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y tres 
euros (21.044.853€) a las medidas para el desarrollo de los otros ejes 
enunciados en el Plan de Acción 2007.

La Comunidad Autónoma se compromete a destinar la cantidad de un 
millón ciento sesenta y ocho mil euros (1.168.000€) de la aportación del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a las actuaciones enmarcadas en 
el «Programa especial para la atención de menores extranjeros no acom-
pañados desplazados desde Canarias».

Igualmente, la Comunidad Autónoma de Cataluña se compromete a 
derivar a las Entidades Locales de su territorio con una mayor presión 
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migratoria, como mínimo el 40% de la asignación de 42.485.635€ (cuarenta 
y dos millones cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos treinta y cinco 
euros) correspondientes a la aportación que realiza el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar su 
colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y princi-
palmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actuaciones 
recogidas en el Plan de Acción 2007.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones.–La 
Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modifica-
ción que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones 
comprometidas, tanto de contenido como de costes, con el fin de acordar 
el Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, y la Comunidad Autónoma la aceptación expresa de dicha variación.

Sexta. Seguimiento y evaluación.–En cumplimiento de lo señalado 
en la cláusula novena del convenio de colaboración, la Comunidad Autó-
noma remitirá periódicamente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
la información necesaria que permita conocer el desarrollo de actuaciones, 
así como aquella otra información requerida a efectos del seguimiento y 
evaluación de la ejecución del Plan de Acción.

Séptima. Vinculación con el Convenio.–En lo no dispuesto expresa-
mente en este Protocolo de Prórroga, será de aplicación lo establecido en 
el Convenio de colaboración suscrito en 2005, en especial lo que se refiere 
a la justificación del gasto (cláusula quinta del Convenio), resolución del 
convenio (cláusula undécima del Convenio) y a la naturaleza y jurisdicción 
(cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de Prórroga 
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, María Consuelo Rumí Ibáñez, Secretaria 
de Estado de Inmigración y Emigración (P. D. Orden Comunicada de15 de 
febrero de 2007).–Por la Comunidad Autónoma de Cataluña, Carme Capde-
vila Palau, Consejera de Acción Social y Ciudadanía. 

 13743 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo por el 
que se prorroga para el año 2007, el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad Foral de Navarra para el desarrollo de actua-
ciones de acogida e integración de personas inmigrantes 
así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2007 el Conve-
nio de colaboración suscrito el 28 de octubre de 2005, entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Foral de Navarra para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigran-
tes así como de refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Protocolo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2007 el Convenio de 
colaboración suscrito el 28 de octubre de 2005, entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Foral de Navarra 
para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de per-

sonas inmigrantes

En Pamplona, a 6 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, doña María Isabel García Malo, Consejera de Bienestar 
Social, Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra, nombrada por 
Decreto Foral 5/2006, de 9 de junio, en nombre y representación de la 
Administración Foral de Navarra.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente Pro-
tocolo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de 
Prórroga) y

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Foral de Navarra, suscribieron, en fecha 28 de octubre de 2005, un 
Convenio de Colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de 
acogida e integración de personas inmigrantes.

Segundo.–Que de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 28 de 
octubre la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 de diciembre 
del año 2007 y su correspondiente ejercicio económico al que se refieren 
las dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la 
Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigran-
tes 2007», examinado en la reunión del día 6 de febrero de 2007 del Con-
sejo Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como anexo 1 
al presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar 
enmarcadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho 
documento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Foral de Navarra en el 
presente ejercicio, se recogen en el Plan de Acción 2007. Dicho plan ha 
sido aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración y por la Comunidad Foral, con anterioridad a la firma 
del Protocolo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2007 se formalizará por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Dirección del Instituto Navarro de Bienestar Social de la Comunidad 
Foral de Navarra que se adjunta al presente Protocolo.

El Plan de Acción de la Comunidad Foral recoge de forma expresa las 
actuaciones, incluido el número de plazas del «Programa de Acogida y 
Atención Humanitaria a personas inmigrantes procedentes de Canarias, 
Ceuta y Melilla».

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las refe-
ridas al «Programa especial para la atención de menores extranjeros no 
acompañados desplazados desde Canarias», gestionado por el organismo 
de protección correspondiente de la Comunidad Foral, incluido el número 
de plazas de acogida puestas a disposición del mencionado programa.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de dos millones trescientas sesenta y un mil trescientos 
ochenta y dos euros con ochenta y seis céntimos (2.361.382,86 €), del cual 
dos millones ciento sesenta y cinco mil trescientos ochenta y dos euros 
con ochenta y seis céntimos (2.165.382,86 €) corresponden al coste de las 
actuaciones de Acogida e Integración y ciento noventa y seis mil euros 
(196.000,00 €) al coste de las actuaciones del «Programa especial para la 
atención a menores extranjeros no acompañados desplazados desde 
Canarias».

2. Las actuaciones se cofinancian entre ambas partes, siguiendo lo 
señalado a continuación:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2007, consignada en la aplicación presupuesta-
ria 19.07.231B.455.00, aporta como participación a la financiación de este 
Protocolo de Prórroga, la cantidad de un millón setecientos once mil sete-
cientos sesenta y ocho euros (1.711.768 €),

La Comunidad Foral de Navarra con cargo a su dotación presupuesta-
ria para el año 2007, aporta seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos 
catorce euros con ochenta y seis céntimos (649.614,86 €), cantidad que 
supone como mínimo el treinta por ciento del coste total de las actuacio-


